
 
 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
SANTA MARTA-MAGDALENA 

 
CALLE 23 No 5 – 63 BLOQUE I OFICINA 203 Tel: 4210325 

j06pqcprmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Oficio No. 522 
 
Santa Marta, 27 de julio de 2022 
 
 
Señor: 
PAGADOR DE INTERGLOBAL SEGURIDAD Y VIGILANCIA LTDA. 
L.                            C. 
 
REF: Expediente No. 47-001-4053-006-2022-00024-00  

DEMANDANTE: SERRANO Y CIA S. A. S. (SERCOL), identificada con NIT. No. 
800.030.279-8  
DEMANDADOS: WILBER MIGUEL POLO ARAGÓN, identificado con C. C. No. 
7.604.011 y HEIBER JOSUE ROJAS JIMÉNEZ, identificado con C. C. No. 
84.452.119 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
 
Comunico a usted que este Juzgado por auto de fecha 29 de junio de 2022, dictado 
dentro del proceso de la referencia, decretó el EMBARGO y retención de la quinta 
parte del excedente del salario mínimo mensual y demás emolumentos que devenga 
o devengará el demandado WILBER MIGUEL POLO ARAGÓN, identificado con C. 
C. No. 7.604.011, como empleado adscrito a INTERGLOBAL SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA LTDA. El embargo se limita hasta por la suma de $2.880.000.  
 
En consecuencia, sírvase hacer los correspondientes descuentos por la suma 
arriba indicada y consignarlos en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA de esta 
ciudad a órdenes de este juzgado previniéndole acerca de que si no cumple con lo 
ordenado responderá por los valores que se deban descontar e incurrirá en multa 
de dos a cinco salarios mínimos   mensuales. Cuenta Judicial: 470012041006.  
   
 
 
Cordialmente, 
 

 
     ALEXANDER LÓPEZ BRAVO 

    Secretario 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: para verificación del presente oficio consultar en la siguiente página - 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-santa-marta/126 
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